
Recurso interpuesto el 21 de diciembre de 2011 — 
Italia/Comisión 

(Asunto T-661/11) 

(2012/C 49/57) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: República Italiana (representante: G. Aiello, avvo
cato dello Stato) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— Anule la Decisión de la Comisión C(2011) 7105, de 14 de 
octubre de 2011, en la medida en que excluye de la finan
ciación comunitaria e imputa al presupuesto de la República 
Italiana determinados gastos efectuados con cargo a la sec
ción de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de 
Garantía Agrícola (FEOGA), al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarro
llo Rural (Feader). 

Motivos y principales alegaciones 

La Decisión impugnada en el presente asunto es el resultado de 
dos investigaciones impulsadas por la Comisión respecto de las 
campañas lecheras 2003/2004, 2004/2005, 2005/2006 y 
2006/2007, y propone una corrección financiera total en ese 
concepto, a cargo de Italia, que asciende a 85 625 455 EUR. 

En apoyo de su recurso, la demandante alega lo siguiente: 

a) Infracción y/o aplicación incorrecta del artículo 11 del Re
glamento (CE) n o 885/2006, de 21 de junio de 2006, ( 1 ) y 
de las Directrices para el cálculo de las consecuencias finan
cieras cuando se elabora la Decisión sobre la liquidación de 
las cuentas de la sección «Garantía» del FEOGA, Documento 
n o VI/5330/97, adoptado el 23 de diciembre de 1997, así 
como infracción del artículo 230 CE como consecuencia de 
una desviación de poder. 

Se afirma a este respecto que procede impugnar la aplicación al 
caso de autos de la corrección a tanto alzado, porque gracias a 
los controles efectuados –si bien es cierto que en algunos casos 
lo fueron tardíamente– era posible identificar las eventuales 
«subdeclaraciones», imponiendo sanciones a los autores de las 
declaraciones falaces y recuperando de ese modo la tasa por 
excedentes eventualmente debida, impidiendo a la vez de esa 
manera que se causaran daños económicos a las arcas comuni
tarias como consecuencia de la reducción de ingresos. 

b) Infracción y/o aplicación incorrecta de los artículos 21 y 22, 
apartado 1, letra b) del Reglamento (CE) n o 595/2004, de 
30 de marzo de 2004. ( 2 ) 

A este respecto se considera que la normativa aplicable, en 
relación con los controles de los adquirentes, establece una 
correlación no ya sobre el número de éstos, sino sobre el por
centaje de leche que debe someterse a control, que debe repre

sentar al menos el 40 % de la leche declarada antes de la 
corrección correspondiente al período en cuestión. En efecto, 
es evidente que el factor de riesgo para el sistema de financia
ción del FEOGA está estrechamente ligado a la cantidad de leche 
total producida por cada Estado miembro. El riesgo de perjuicio 
que puede derivarse para las arcas comunitarias de la falta de 
pago de la tasa por excedentes debe apreciarse precisamente 
sobre este volumen. 

c) Infracción y/o aplicación incorrecta del artículo 11 del Re
glamento (CE) n o 885/2006, de 21 de junio de 2006, antes 
citado, y de las Directrices para el cálculo de las consecuen
cias financieras cuando se elabora la Decisión sobre la liqui
dación de las cuentas de la sección «Garantía» del FEOGA, 
Documento n o VI/5330/97, adoptado el 23 de diciembre de 
1997, así como violación del principio de proporcionalidad 
e infracción del artículo 230 CE como consecuencia de una 
desviación de poder. 

El Estado demandante estima que la Comisión utilizó el por
centaje de la corrección financiera para calcular la posible su
peración de la cuota y la consiguiente tasa, acumulándola a la 
superación de la cuota de producción nacional y detrayéndolo 
para reatribuirlo a las regiones individuales sometidas a los 
controles de liquidación de cuentas. Ahora bien, al operarse 
de este modo, el concepto de corrección a tanto alzado traspasa 
los límites de la arbitrariedad, con la consiguiente violación del 
principio de proporcionalidad. 

d) En último lugar, se alega asimismo la infracción y/o la 
aplicación incorrecta del artículo 253 CE por falta de moti
vación o motivación insuficiente. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 885/2006 de la Comisión, de 21 de junio de 
2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n o 1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la 
autorización de los organismos pagadores y otros órganos y a la 
liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER (DO L 171, p. 90). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 595/2004 de la Comisión, de 30 de marzo de 
2004, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Re
glamento (CE) n o 1788/2003 del Consejo por el que se establece 
una tasa en el sector de la leche y de los productos lácteos (DO 
L 94, p. 22). 

Recurso interpuesto el 28 de diciembre de 2011 — 
Müller/OAMI — Loncar (Sunless) 

(Asunto T-662/11) 

(2012/C 49/58) 

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán 

Partes 

Demandante: Thomas Müller (Gütersloh, Alemania) (represen
tante: J. Schmidt, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Loncar, S.L. 
(Sabadell, Barcelona)

ES C 49/32 Diario Oficial de la Unión Europea 18.2.2012



Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— Anule la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la 
Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Di
bujos y Modelos) de 27 de septiembre de 2011 en el asunto 
R 2508/2010-2. 

— Condene en costas a la demandada. 

Motivos y principales alegaciones 

Solicitante de la marca comunitaria: El demandante 

Marca comunitaria solicitada: Marca figurativa que incluye el ele
mento denominativo «Sunless» para productos de las clases 6, 
19, 22 y 24 

Titular de la marca o del signo invocado en el procedimiento de 
oposición: Loncar, S.L. 

Marca o signo invocado: Marcas denominativas «SUNLESS» y 
«LONCAR-SUNLESS» para productos de las clases 22, 23 y 
24, así como cuerdas, bramantes, redes, tiendas de campaña, 
toldos, velas, sacos (no comprendidos en otras clases); materias 
de relleno (con excepción del caucho o materias plásticas); y 
materias textiles fibrosas en bruto 

Resolución de la División de Oposición: Estimación de la oposición 

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso 

Motivos invocados: Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento n o 207/2009, puesto que, según el demandante, 
entre las marcas enfrentadas no existe riesgo de confusión. 

Recurso interpuesto el 5 de enero de 2012 — Godrej 
Industries y V V F/Consejo 

(Asunto T-6/12) 

(2012/C 49/59) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandantes: Godrej Industries Ltd (Bombay, India) y V V F Ltd 
(Bombay, India) (representante: B. Servais, abogado) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea 

Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— Anule el Reglamento de Ejecución (UE) n o 1138/2011 del 
Consejo, de 8 de noviembre de 2011, por el que se esta
blece un derecho antidumping definitivo y se percibe defi
nitivamente el derecho provisional establecido sobre las im
portaciones de determinados alcoholes grasos y sus mezclas 
originarios de la India, Indonesia y Malasia (DO L 293, p. 1), 
en lo que afecte a las demandantes. 

— Condene en costas al Consejo. 

Motivos y principales alegaciones 

En apoyo de su recurso, las partes demandantes invocan tres 
motivos. 

1) Primer motivo, basado en que al no conceder el ajuste en la 
conversión de la divisa que solicitaban las demandantes para 
las ventas realizadas en euros entre enero y junio de 2010, 
puesto que hubo una apreciación sostenida de la rupia india 
frente al euro durante una parte importante del período de 
instrucción, el Consejo infringió el artículo 2, apartado 10, 
[y, en concreto, la letra j) del mismo] del Reglamento (CE) 
n o 1225/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativo a la defensa contra las importaciones que sean ob
jeto de dumping por parte de países no miembros de la 
Comunidad Europea, ( 1 ) en los términos interpretados de 
acuerdo con los artículos 2.4 y 2.4.1 del Acuerdo de la 
Organización Mundial del Comercio relativo a la aplicación 
del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio de 1994. 

2) Segundo motivo, basado en que al no excluir las ventas del 
producto de que se trata a la industria de la Unión, a los 
efectos de cálculo del margen del perjuicio y a los efectos 
del análisis del perjuicio y de la causalidad, el Consejo in
fringió el artículo 3 del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, y en concreto, sus 
apartados 2, 6 y 7, así como el artículo 9, apartado 4, del 
mismo. 

3) Tercer motivo, basado en que al no excluir las ventas a la 
industria de la Unión a los efectos del cálculo del margen de 
dumping, el Consejo infringió los artículos 1, apartado 1, y 
2, apartado 10, del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, interpretado de 
acuerdo con las disposiciones relevantes del Acuerdo de la 
Organización Mundial del Comercio relativo a la aplicación 
del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio de 1994, en concreto con el artículo 9, 
apartado 1, del mismo, así como el principio de proporcio
nalidad y de racionalidad. 

( 1 ) DO L 343, de 22.12.2009, p. 51. 

Auto del Presidente del Tribunal General de 15 de 
diciembre de 2011 — Maxima Groupė/OAMI — Bodegas 

Maximo (MAXIMA PREMIUM) 

(Asunto T-523/11) ( 1 ) 

(2012/C 49/60) 

Lengua de procedimiento: inglés 

El Presidente del Tribunal General ha resuelto archivar el asunto. 

( 1 ) DO C 355, de 3.12.2011.
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